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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA
SECRETARJA DE FINANZAS .

ORDEN DE COMISION Y PAGO DE VIATICOS
NUMERO: CECYTEO/CECYTEO/0062/2024

CLAVE PRESUPUESTARIA: 50700115403000004411374BECBA0124
DEPENDENCIA O ENTIDAD: COLEGIO DE ESTUDIOS C1ENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE OAXACA

AUTORIZACION DE LA COMISION
FECHA: 04/04/2024

NOMBRE DEL COMISIONADO: SERGIO MORALES CARRERA CATEGORÍA: COORDINADOR ACAD?ICO - CONFIANZA - CT0017

ADSCRITO A LA: PLANTEL NO. 21 SAN PEDRO POCHUTLA LUGAR DE COMISIÓN: SAN CRISTOBAL

REGIÓN: COSTA

OBJETO DE LA COMISIÓN: REALIZAR PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR

ORDENANDOLE PRESENTARSE CON: AUTORIDADES EDUCATIVAS

OTROS LUGARES: EMSAD NO. 34 SAN CRISTOBAL CHAYUCO
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DE ESTA CONSTANCIA

DESPRENDER AQUÍ DESPRENDER AQUÍ DESPRENDER AQUí

RECIBO OFICIAL

NUMERO: CECYTEO/CECYTEO/006=24

FECHA: 04/04/2024
RECIBÍ DE LA CAJA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA LA CANTIDAD DE $800.00 (OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)

POR CONCEPTO DE 1 DÍA(S) DE VIÁTICOS PARA EL DESEMPEÑO DE LA COMISIÓN AUTORIZADA.

Recibí Efectivo Entregué AutorizÓ
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ESTE FORMATO NO TENDRA VALIDEZ SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS


